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bas y consultar el expediente administrativo. Una vez trans-
currido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El pliego de cargos se encuentra a disposición del inte-
resado en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas
de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012-Sevilla,
así como la totalidad del expediente administrativo.

Sevilla, 20 de septiembre de 2006.- El Instructor, Juan J.
Escalza Ruiz; el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez.

ANUNCIO de 21 de septiembre de 2006, de la
Empresa Pública de Suelo de Andalucía, por el que
se notifica a los adjudicatarios que se relacionan Pro-
puesta de resolución recaída en expedientes de desa-
hucio administrativo sobre Viviendas de Protección Ofi-
cial de Promoción Pública.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios
de Viviendas de Protección Oficial de Promoción Pública abajo
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la
vivienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los adju-
dicatarios abajo relacionados que en el expediente de desa-
hucio administrativo abierto contra los mismos, sobre la vivien-
da que igualmente se detalla, se ha dictado Propuesta de
resolución de 20.9.06, en la que se propone la resolución
contractual y el desahucio por infracción de la normativa de
Viviendas de Protección Oficial vigente en Andalucía.

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente
sin haber obtenido la preceptiva autorización para ello,
causa prevista en el art. 15, apartado 2, de la Ley 13/2005,
de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo, causa C).

La Propuesta de resolución se encuentra a disposición
del interesado en la Oficina de Gestión del Parque Público
de Viviendas de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal
Bueno Monreal, núm. 58, Edificio Sponsor, 4.ª planta,
41012-Sevilla, así como la totalidad del expediente adminis-
trativo. Durante el plazo de 15 días hábiles, a contar desde
el día siguiente a la publicación de este anuncio, los interesados
podrán formular alegaciones contra la Propuesta de resolución.

Una vez transcurrido el anterior plazo, se continuará el
trámite legal que corresponda.

Sevilla, 21 de septiembre de 2006.- El Instructor, Juan J.
Escalza Ruiz; el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez.

ANUNCIO de 22 de septiembre de 2006, de la
Empresa Pública de Suelo de Andalucía, por el que se
notifica a José Luis Heredia Cortés Pliego de cargos en
expediente de desahucio administrativo DAD-CO-06/40
sobre la Vivienda de Protección Oficial de Promoción
Pública CO-0958, finca 30681, sita en C/ Francisco
de Quevedo, 4, 1.º 3, en Puente Genil (Córdoba).

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal y fallidas las averiguaciones pertinentes, se desconoce
el actual domicilio de José Luis Heredia Cortés, cuyo último
domicilio conocido estuvo en C/ Francisco de Quevedo, 4,
1.º 3, de Puente Genil (Córdoba).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que se ha
abierto expediente de desahucio administrativo contra José
Luis Heredia Cortés, DAD-CO-06/40, sobre la vivienda per-
teneciente al grupo CO-0958, finca 30681, sita en C/ Fran-
cisco de Quevedo, 4, 1.º 3, en Puente Genil (Córdoba), y
dictado Pliego de Cargos de 29.6.2006 donde se le imputan
dos causas de resolución contractual y desahucio, establecidas
en los apartados 6 y 1 del artículo 138 del Decreto 2114/68,
de 24 de julio.

- No dedicar la vivienda a domicilio habitual y permanente.
- Falta de pago de renta.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles,
a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio,
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo.

El Pliego de Cargos se encuentra a disposición del inte-
resado en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas
de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, Edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012-Sevilla,
o a través de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad
del expediente administrativo.

Sevilla, 22 de septiembre de 2006.- El Instructor, Juan J.
Escalza Ruiz; el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez.

ANUNCIO de 2 de octubre de 2006, de la Empre-
sa Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica
a José Heredia Reina, Propuesta de Resolución en
expediente de desahucio administrativo DAD-SE-06/01
sobre la Vivienda de Protección Oficial de Promoción
Pública SE-0903, Finca 52527, sita en el Polígono
Sur de Sevilla.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes,
se desconoce el actual domicilio de José Heredia Reina, cuyo
último domicilio conocido estuvo en Sevilla.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que en
expediente de desahucio administrativo contra José Heredia
Reina, DAD-SE-06/01, sobre la vivienda perteneciente al Gru-
po SE-0903, Finca 52527, sita en C/ Luis Ortiz Muñoz, con-
junto 3-bloque 2-6.º A, en Sevilla, se ha dictado Propuesta
de Resolución de 21.9.06 en la que se le imputa la causa
de resolución contractual y desahucio conforme a la normativa
VPO vigente en nuestra Comunidad:

- No dedicar la vivienda a domicilio habitual y perma-
nente. Artículo 15, apartado 2, letra a) de la Ley 13/2005,
de 11 de noviembre.
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Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles,
a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio,
con objeto de que pueda formular alegaciones y consultar
el expediente administrativo. La propuesta de Resolución se
encuentra a disposición del interesado en la Oficina de Gestión
del Parque Público de Viviendas de EPSA, Servicios Centrales,
sita en C/ Cardenal Bueno Monreal, núm. 58, edificio Sponsor,
4.ª planta, 41012-Sevilla, o a través de nuestra Gerencia Pro-
vincial, así como la totalidad del expediente administrativo.

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite
legal.

Sevilla, 2 de octubre de 2006.- El Instructor, Juan J.
Escalza Ruiz; el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez.

ANUNCIO de 2 de octubre de 2006, de la Empresa
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica
a Felipe Guillén Jiménez Propuesta de Resolución en
expediente de desahucio administrativo DAD-MA-06/11,
sobre la Vivienda de Protección Oficial de Promoción
Pública MA-0970, finca 49325, sita en Las Albarizas,
bloque 15, 2.º A, en Marbella (Málaga).

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes,
se desconoce el actual domicilio de Felipe Guillén Jiménez,
cuyo último domicilio conocido estuvo en Marbella (Málaga).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

(Continúa en el fascículo 2 de 5)

en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que en
expediente de desahucio administrativo contra Felipe Guillén
Jiménez, DAD-MA-06/11, sobre la vivienda perteneciente al
Grupo MA-0970, finca 49325, sita en Las Albarizas, blo-
que 15, 2.º A, en Marbella (Málaga), se ha dictado Propuesta
de resolución de 21.9.06 en la que se le imputan dos causas de
resolución contractual y desahucio conforme a la normativa
VPO vigente en nuestra Comunidad: No dedicar la vivienda
a domicilio habitual y permanente y falta de pago de renta.
Artículo 15, apartado 2, letras a) y c), de la Ley 13/2005,
de 11 de noviembre.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles,
a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio,
con objeto de que pueda formular alegaciones y consultar
el expediente administrativo. La Propuesta de Resolución se
encuentra a disposición del interesado en la Oficina de Gestión
del Parque Público de Viviendas de EPSA, Servicios Centrales,
sita en C/ Cardenal Bueno Monreal, núm. 58, Edificio Sponsor,
4.ª planta, 41012-Sevilla, o a través de nuestra Gerencia Pro-
vincial, así como la totalidad del expediente administrativo.

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite
legal.

Sevilla, 2 de octubre de 2006.- El Instructor, Juan J.
Escalza Ruiz; el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez.


